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Señores, 
JUZGADO DOCE (12) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.  
E. S. D. 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante:  ANDRES FELIPE RAMIREZ. 
Demandado: SERTEK SERVICIO TECNICO CALIFICADO S.A.S 
Llamada en G:          ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C 
Radicado:  76001310501220200044900. 
 
Referencia:  SOLICITUD DE PAGO CON ABONO A CUENTA BANCARIA – DEPOSITO 
JUDICIAL NO. 469030003025378 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 19.935.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 
No. 39.116 del C. S. de la J, obrando como apoderado especial de la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., solicito respetuosamente que el pago del depósito judicial No. 
469030003025378 por valor de $6.523.357 se consigne a la cuenta de ahorros No. 637-43135-4 
del Banco de Bogotá.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que mediante Auto Interlocutorio No. 850 del 03 de abril de 2024, 
el despachó resolvió: 

 
“PRIMERO: FRACCIONAR el depósito judicial Nro. 469030003025378 por valor de 
$34.706.988 así por la suma de $6.523.357 el cual será entregado en favor de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y otro por la suma 
de $28.183.631 el cual será entregado en favor del señor ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ 
CONDE.  
  
SEGUNDO: ORDENAR a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA que allegue 
certificación bancaria para efectuar el respectivo abono a cuenta. (…)” 

 
En estos términos, con el presente escrito se aporta la Certificado de Cuenta Bancaria, para que, 
amablemente el Despacho ordene el pago del Depósito con Abono a Cuenta Bancaria de la fracción 
del título judicial No. 469030003025378 por valor de $6.523.357 a la cuenta de ahorros No. 637-
43135-4 del Banco de Bogotá, de la que es titular ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
E.C.  identificada bajo el NIT 860.524.654-6, conforme a certificación que se adjunta.  
 

I.  PETICIÓN 
 
Efectuar el pago del Depósito No. 469030003025378, fraccionado por valor de $6.523.357 a favor 
de mi representada, a la cuenta de ahorros No. 637-43135-4 del Banco de Bogotá, de la que es 
titular ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.  identificada bajo el NIT 860.524.654-6, 
conforme a certificación que se adjunta. 
 

II. ANEXO 
 
Certificado de Cuenta de ahorros No. 637-43135-4 del Banco de Bogotá. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 39.116 del C.S. del C.S. de la J.  



 

 
 
 

EL BANCO DE BOGOTA 
NIT 860.002.964-4 

Banca Social 
 
 
 

INFORMA: 
 

 
 
 
Que la empresa ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA identificado con NIT.  860.524.654-6 se encuentra vinculada a 
nuestra entidad a través de la cuenta de ahorros No. 637-43135-4 desde el 02 de 
julio de 2019 a la fecha se encuentra Activa. 
 
 
 
Esta información se expide en Bogotá D.C. el 01 de abril de 2024 a solicitud del 
interesado, es confidencial y se suministra sin responsabilidad alguna por parte del 
Banco con destino a QUIEN INTERESE. 
 
 
 
Cualquier Inquietud con gusto será atendida 
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